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H. Cámara de Diputados 
LX Legislatura

CONOCER PARA DECIDIR se denomina la serie que en 
apoyo a la investigación académica en ciencias sociales, 
la Cámara de Diputados, LX Legislatura, ha acordado 
participar en coedición refrendando el histórico y cons
tante interés del H. Congreso de la Unión por publicar 
obras trascendentes que impulsen y contribuyan a la 
adopción de las mejores decisiones en políticas públicas 
e institucionales para México, en su contexto interna
cional, a efecto de atender oportunamente las diversas 
materias sobre las que versa el quehacer legislativo.

La H. Cámara de Diputados, LX Legislatura, esta
blece el acuerdo de coeditar con diferentes instituciones 
académicas, organismos federales y estatales, así como 
con autores y asociaciones independientes, investiga
ciones académicas y expresiones culturales de interés 
nacional, que coadyuven a las tareas propias del legis
lador mexicano.


